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por la. presente se hacen públicos loa nombres de los opositore....:¡
declarados aptos. con ·derecl)o a ocupar dichas plazas, y que
aon los siguientes: .

Numero 1: Don Juan de Dios Carrero Márquez.
NWnero 2: Don Miguel Garcia. Vargas.
Número 3: Don 8ebastián Ruiz Toledo.
Número 4·: Don Manuel Aragón Fronta.do.
NÚID,ero 5: Don Antonio, Fuentes Carrasco.
NÚDlero 6: Don JoSé A. Garcia. García.
Número 7: Don Juan Romero Cornejo.
Número 8: Don Sebastián Gareie. Sánchez.
Número 9: Don Mateo Barrera Barrera.
N11mero 10: Don Diego Diaz Herrera.
Cádiz, 21 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe. carmelo

ele Clrlón.-6.005 bis.

BESOLUCION de la Jefatura Provtncial de C","e
teras de Ovt~o por la que se transcribe relación de
aspirantes admitidos SI excluidos al concurs(H)'POSi
ctón libre con carácter nacional para proveer ,tete
plazas vacantes en la plantfUa áe Caminero3 del
Estado en esta provincia V las que en la misma ca
tegorta puedan quedar va,cantes hasta la termina
ción de los exámenes.

En el concurso convocado por esta. Jefatura Provincial de
Carreteras, cuyo anuncio fué publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha 19 de agosto y 2 de ..ptlembre últimos y
en e! de la provlnela de fecha 2 de agosto próximo pasado, para
proveer siete plazas vacantes en la' plantllla de Camineros del
listado de esta provincia. y las que en la misma categoria pue
dan quedar vacantes hasta la terminación de los exámenes. se
publica la relación de asPirantes admitidos y excluidos pa.1'a
toma: parté en el citado coneurso-oposición:

Admitidos
1

15
.

Vic.ente06rcía Alvarez. 31. Angel MufiiZ Bonsa.
16. Angel Rodríguez Pérez. 32. Julio Ellas Nava Fernández.

~:
José Anto~ Jard6n Fernúndez. 17. Modesto GonzáJez Diaz. 33. Germán Fidalgo Fernández.
Francisco nández Alonso. I 18. José Maximino careia González. 34. Ramón Tuñ6n Vázquez.

3. Antonio Outiérrez Castafión. 19. Miguel Martlnez ~ández. 35. Hilarío García Méndez.
4- Patriclo Monjardín BIas. 20. Fernando Oonzález Cortés. 36. Antonio Corredera Allende.
5. Braulio Linares Villabrille. 21. JOSé Luis Garcla Vldal. 37. Oerardo de Di08 Tejedor.
6, Mariano Pérez L6pez. 22. R<lglno Su~ Femimdez. 38. Ceferino Garcta Suárez.
7. José Arango Rodriguez. 23. Jaime Rodrlguez Cadlerno. 39. Jullán Jlménez Borla.
8. Cándido Fernández Sierra. I "4 Angel Fernández Alonso. 40. Pedro Lamas Fernández.

1"~. Manuel Antonio Dtaz Méndez. 25. Eduardo Gareia VáZquez.
10. Manuel Fernando José Anes López.

I~:
José Luis ClonZález Mufllz. Excluido

11. José Antonio Alvarez Alvarez. .JOOé Femández Mesa.
12. Aurello Qulrós Menéndez. 28. Cándido Fernández Garcia. l. José Gareia Suárez, por pasar de la
13. Luis Arango Martine7,. 29. RIcardo Alv...... González. edad reglamentaria de treinta y ,c1n~
.14. Luis SUárez Fernández. 30. José BlancoSuárez. co afios.

¡¡m 'aspirante excluido que figura en la presente relac1ón po
drá interponer recurso de reposiclón ante el Uustr.fs1mo sefior
:Ingeniero Jefe Provineial de Carreteras en el plazo de qutnce
dlas hábilés. contad08 desde el s1lrU!ente al de publicación de
esta resolución en el «Boletln Oficial elel Estado•.

Aprobado por el lIustrlsfmo seflor Subsecretario de Obras
P11bUcaa con feeha. 10 de noViembre de 1969, se hace público
igualmente que el Tribunal examinador estará formado por el
Ingenlero Jefe, el IngenIero don Anlbal PéreZ Guerrero; el Ayu
dante de Obras Públicas don LutsDfaz M'utUz y el funcionario
del Ouerpo Técnico de Administración Civil don José Fernán·
déZ Vega, que actuará como secretario.

Los ejercicios darán comienzo en los locales de esta Jefa
tura, plaza Espafia, sin número, el dta 22 de enero de 1970, al
objeto de realizar el examen corresJ)OIl(liente. pudiendo traer
los·11.t11es de escritura que. estimen conveniente.

Lo que se hMe públiep para general conocimiento y el de
los Interesados.

Ov1e4o, 17 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe. Leonclo
del Valle D1M.-S.937·E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de noviembre de J969 por la que se
oonvoca a concurso-Cij108Wión la cátedra de «Pers
pectiva» de la Escuela. 'Superior dl!! Bella.s Artes. de
San Jorge, de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante en la _la Superior de Bellsa Arte<!
de San Jorge. de Barcelona, una. cátedra de «lPer8pectivu, con
el auéldo y retribuciones que estableoen la Ley ~lilge5, de 4 de
mayo. y e! Decreto 14:l7/11H16, de 28 de mayo, y de acuardo
can lo informe.do por 1& comlBim Superior de Person&l en
au reumón del dla 17 de septiembre último, .

Este Ministerio ha resuelto convocar· a concurso-opo61ciéa1
cUcba cátedm, de acuerdo con las s1guI.entee 'b8ses:

l. Normas generales

l.. El concur8(H)posición se celebrará en Madrid y ante
el TrIbunal que oportunamente se designe, rIgiéDdose por 10
eatablec!<lo en la presente convocatorla, por el X--eto orgánico
do 21 de septiembre de I~ y la Ley Articulada de Funcio
narios C1v11es del _o, aprobada por Decreto de la Presi·
deIncla del Gobierno 316t1964. de 1 de febrero. El procedimiento
se a¡Justa.rá 'a la Reglamentación CléDeraI para lngreso en la
Adlnlnistrac1ón Pública. aprobada por Decreto 1''101'/19e8, de
lI7 de Junio (<<J801etln Oficial del EBtado» .del 291.

La presente convocatoria y sua _ y cuantos actos adm1.
~ se deolYen do ésta y ele la __ del Trlbun&l

podrán ser 1Inpugnados' por loa. interesados en los casos y en
la forma establectda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

2." Podrán concurrir al eoncurs()..{)posie16n los espafioles (le
1IIlO y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los veintiún afias de edad, de acuerdo
..... e! artlculo 15 del Decreto do 21 de septiembre de 1~.

b) R<lunlr, de B.CÚerdo con el Decreto 1762/1966. de 16 de
jUlllo, a1guna de las siguientes condlclones: titulo unlversltarlo,
ele _uela Técnica Superior o de Profesor de DIbujo, medalla
de honor o de primera. clase en las expos1clon~s naclonaJes
ele Bellas Artes organloadsspor el MInisterio de Educación
y C1encla o haber sido pensloI\ado por oposición en la Acade
mia de Bellsa Artes de Roma, cumpliendo el plazo de estudies
y 188 condiciones reglamentarhts de la. misma.

c: No padecer enfermedad contagiosa ni defecto ftsico o
poiquieo que In.hablllte po,ra la doeen....

dI No haber sido separado mediante expediente dlselpl!nll'
rlo de!. servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fúnclones públ1csa.

el Careoer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o

estar exentas del 8ervie1o Social de la Mujer antes de expirar
el plazo de treinta días sefialB<ios para La. presentación de
documentos.

g) Los aspirantes rel1giOB06 deberán tener la correspondiente
ltcencJa eclesiuttca.

~1l. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en el concul'SG-Oposici6n que
se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
cación y Clenela en el plazo de treinta dlsa hábiles a partir
del s1lrU!ente al de la publlcaclón de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». haciendo consta.r en la.
Instancla:

a) Nombre, dos apellidos y domicilio del aspIrante, asl como
el número de su documento nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándQlas, todas y cada tUla de las
condiciones exigidas en· el apartado segundo. .

e) Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamen~ del Movimiento
Naelonal y Leyes Fundamentales del R<llno. •

De acuerdo con el articulo 11 de la Ley de Procedlmlento
Administrativo. si· alguna de las instancias no cumpliese los
anteriores requisitos, se requerirá al in~resado para que SUb
sane el deteeto en el plazo de diez dias, procediéndose, caso
de no hacerlo, al archivo sin más trámite de la instancia.

ot.. La presentación. de solicitudes podrá hacerse en el Re~
g1stro General del Departamento y deIllÓS Dependenclss auto·
rizadas en él. articulo- 66 de la. Ley de Procedimiento Mminia
tratlvo y Oficlnaa de Correos (en este último caso, en sobre
a.bierto, para ser sel1.adBs y fechadas por el funcionario corres
pondlente). Lee _0:.. ouscrlt... por espsfioles en el eman-
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Jero podrán cursar.se ante las representaciones d.iplomáticas o
consulares espaiiola.s ."!onespondientes. quienes las remitirán
segUidamente al Organismo competente. A las solicitudes se
unirá e,l recibo de haber abonado en la Habilitación General
del Ministerio la cantidad de 140 pésetas (loo. por <1erech08 de
examen y 40 por formación de expediente>' De abonarse 'en
forma de- giro. se ~cará' en la instancia el número del mLsmo,
postal o telegráfico. y en el giro el nombre de la oposición
a que se destina.

5.a 'Cumplido el plazo de adm.lsián de instancias, y por
Resolución de la Dirección General de Bellas A~s. se publi
cará en el roBoletin Oficial del Estado» la lista proVisional de
los aspirantes lldmltldos y excluidos. Los in.reoa.dos podrán
reclamar contra ella en el plazo de qUince días, de con1or~

rn.1dad con 10 establecido en el articulo 1211 de la Ley de Prooe
d1m1ento Administrativo.

Resueltas las reclamwones, se publicará .la lista defln1tiva
por Resolución de la misma autoridad. Contra. ella los intere
sados podrán interponer recurso' de reposición ante el exce
lentisimo sefior MinLstro del Departamento en el plazo de quince
días hábiles a partir de la publicación de la lista en el «Bolet.in
Oficial del Estado». Ú)8 errores de hecho que pudieran adver
tirse podráI1 subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición del particular.

IV. Tribunal

6.· Corresponderá al Ministerio la designación -del Tribunal,
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre, de 1951, modifi
cado por el de 13 de febrero de 1969. Estará integrado por
el PresIdente (Académico de Bellas Artes o miembro del Con~
sejo NilcionaJ de Educa.clón o del de Invest1gs.ciones Cient1ficas,
o que sea o haya sido Director de alguna Escue¡a SuPerior
de Bellas Artes), tres Vocales. Catedráticos de la misma asig
natura o análoga., designados automáticamente por el turno
de rotación. y un Vocal especializado, designado por el Minis-.
terio, a propuesta en terna. del Consejo Nacional de Educaclán.
Se designarán otros tantos suplentes, y actuará de Secretario
el Catedrático de más reciente ingreso.

El nombramiento del TriblIDal se publicará en el eBolet1n
Oficial del Estado», conforme 10 determina. el número 1 del
articulo sexto de la referida Reglamentación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante. y IOB aspirantes podrán
reeusarlOB, cuando concurran las, circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Proced.1miento Administrativo.

v. Fase del concurso

7.& Por tratarse de lID concurso-oposici6n, el Tribunal valo
rará previamente al comienzo de los ejercicios de la oposición
los méritos alegados por los 'aspirantes. A tal efecto, lo.s mismos
podrán unir a SUB instancias:

a) Los títulos académicos de especialidad a.rt1stlca o cienti
fica relacionados con la enseñanza de que se trata.

b) LoB testimonios de su histor1aJ artístico y recompensas
obtenidas.

c) Los de sus actividades pedagógicas en general.
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su

personalidad.
La preferencia de los méritos será por el orden sefialado

y, en el caso de que no sea de ap.licación el articulo 18 del
Decreto de 194t2, en la fonna expresada en el apartado que
sigue, la puntuac1.6n total del baremo que el Tribunal aplique
al concurso no podrá exceder al de los ejercicios de la opos1~

ción, sumándose ambos a los efectos de la calificación final.

VI. Señalamiento de fechas y programa

8,.11. De acuerdo con el articulo 16 del Decreto orgánlco,
el Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos
de alguno de los aspirantes, proponerlo para el deeempefi.o de
la plaza, sin necesidad de realizar ningún ejercicio de la opo
sic16n. En caso· contrario, el Tribulial convocará en el plazo
de un mes los ejercicios de la oposición y redactará el pro
grama de la misma. que deberá comprender. a,p-arte de la

> defensa de la Memoria por cada aspirante y los ejercicios que
el Tribunal sefiale. lUla prueba de suficiencia de las condiciones
para el ejercicio de la ensefianza., como sefiala el articulo 19
del mismo Decreto cltado. La notificación del programa. a IOB
opositores se hará con dOB meses de antelación a su presen~

taclón ante el Tribunal. En el acto de presentación harán
entrega de la Memoria sobre el plan docente de la asignat1U'a
que servirá de base a Wlo de los ejerci'cios. Se anunciará en
el «iBoletin Oficial del Estado». con quince días de antelación
al menOB, la fecha, hora y lugar de la presentación de los
opositores e iniciacián de las prueba,s de selección.

No podrá excEder de ocho meses el tiempo tra.nBcurrtdo
entre la publicación. de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios o, caso de no haberlos. de la resolución definitiva
sobre la misma.

No será obligatoria la publicackm dé los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes e.lercicios en los peIiód.i~ ofi·
cia.les. No obstante, estos anuncIos debei'án hacerse públicos por
01 Trlbunal en loo locales donde .. hay"" colebra.do las prue¡,u

anteriores y por eua.lesqu1era otros medios que se ju.zguen
convenientes para fac1l1tar su amplio conocimiento con vef,nU·
cuatro horas al menos de antelación.

VIl. Callftcaolón de eiercicios V pro¡Juesta

9." Al término de cada. ejerc1clo de los que consUtuyan .
el p¡'ograma., el TrtbWlal hará público' los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la aposición, si llegase aconoci
miento del Tribunal en cualQllier momento que alguno de los
aspirantes carece de los :requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la- misma, previa audiencia del propio inte
resado. pasándose, en BU caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria,. si se apreciase inexa.c:titud en la declaración
que formuló.

El Trtbunal, cuando excluya a lID aspirante, 10 comunieará
el mismo dia a la autoridad. qUe haya convocado la pJaza.'

Terminada la oposición, y por votacián en sesión pública.,
el Tribunal formulará propuesta de si procede la provisión de
la plaza. y en qué aspirante, remitiéndola para. su aprobación
y ulterl.or nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentaetón de dooumentos

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
el Departamento. dentro del pI..o de treinta dlas & partir
de la propuesta, los documentos acreditativos de las condicio
nes exIgidas por el apartado segundo, a saber: el que acredite
el cumpl1JnJento de a.lguna. de las condiciones exigidas por la
letra b), cert1!icado de nacimiento, cert1f1cado negativo de
anteceden\es penales, .. cert1!icadiQ rnéd1co de no incapacidad.
declaración jurada de no haber $ido separado de otro cargo
por. expediente dlBclpllnarlo. declaración de cumpUmiento o
exención del Servicio Social de la Mujer por los aspirantes
femeninos y, por los de estado religiosO, licencia de su suMrlor.
En defecto de los documentos reglamentarios, se podrá acre
ditar el cwnpl1miento de las condiciones exigid'as por cualquier
medio de prueba. admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo setíalado¡ salvo caso de fuerza
mayor. debidamente justificada, no presentaren la dOcumentar
ción indicada, perderán tod9S sus derechos, quedando anuladas
todas sus actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las
responsabilidades en que pu~an incurrir por falsedad de las
declaraciones de su instan-cia. Ei1 tal caso, el Tribunal fonnu
lará propuesta adicional en favor del aspirante que. habiendo
superado la totalidad de los ejercicios, reúna los mejores mere
cimientos o declarará que no ha lugar. & la provisión.

El aspirante propuesto que' tenga ya ia condición de funcio
nario público estará exento de justificar dócumentahnente el
reunir todOB los requisitos exigidos y que han sido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo, presentar en tal caso
una certificación del Ministerio u Organismo de quien· dependa
acreditando su condici6nv cuanta.s circunstancias consten en
su hoja de servicios:

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocatoria
o anuncios· qUe a la misma se refiere se ajustará a lo dispuesto
en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

11. El plazo para. la toma de posesión será el de tul mes,
contado a partir de la ~otifica.c16n del nombramiento. La Admi
nistración,a petición justificada del interesado, podrá conceder
una prórroga de quince días. conforme establece 'el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumpl1In1ento.
Dios gUarde a V. 1.
Madrid, 4 de noviembre de 1969.--lP. D.. el Subsecreta

rio. P. S.. Ricardo DI...

lImo: Sr. Director g,eneral de Bellas Artes.

ORDEN de 11 ~ noviembre de 1969 pQT' la que se
convoca concurso-oposici6n para la provisión de
la plaza de Profesorad;unto de «Quimica orgáni~a»
(cuarta ad;untia) de la Facultad de Ctencias de la
UniVersidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuest,a del Rectorado de la UniversidB.ct de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.-ConvQC&1' el Concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad. expre·
sada,. adsCl1ta a la ensetianza de «Química ora:ánica» (cuarta
adjuntia), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de dici~bre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín 0fl-claJ. del listado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero) _asi como
en la Orden de la Dirección General de Ensefía.nza Úniversita·
ria de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial d.el EStado» ·de
111 do Junio>'


